
NÚM. 34. Ltt►ees 9 ►Ic FeLrero rlc ^alG. 8 CRTS.

Las leyes y las disposiciones generales
det GoUierno son obl,ii;aturias hara cada
capitc^l de procincia desde que se publi-
c;tn olicialmente en ella, ^• desde cuatro
dias despucs para los demas i^ucbl^s de
la misma provincia.

(Le^ ^ de 1Vouie7nbre de 1837.)

EOL^TIN

^^^^'^^^^
I'UlV'1•OS Dl; SUSCItICION.

Las Ic^•es círaenes y annncios que se
manilcn pnhli^^ar et, los bol^^l.iuc^s vlicia-
les, se han de re ►nitir al Gef'e político
respectivo por cu^•o r.ondncto sc l,asar;ín
á los l:aitores de los mencionarlos pe-
t•iódicos. .

(Renl á•dc,r de G de ttóril r1e í 8.^'.).)

I'rc>Ĵclos DL suscl^lclov.

EN CÚRDOBll: en la iinprenta y libreria de este pe- E1V C(ÍIt DOB.?. Pnr re,: mes Ilcvadn á easa dr. los SC-

ritidico, calle de la Esparteria mim. t^. ñores sr^scritores g rs, y por un trin^eslre ^4.

E11' Lfl PROYINCl^I: en todas 1as admin:slrac:ones PAR^I .LOS DE .ilH'UI;Iti1, Por un ntes t5 rp., por

de correos ó por médie de urta Iibransa d favnr del Edi[or. un lrimcstre 40, fraitcn cl porte.

REAL DECRETO,
ÓRí7E11ES Y REGI,8TI2ENT0

PARA LA ORGANIZACION Y REGIAíEYf ^

DE I^A ESCUELA DE NOBLES ARTES

DE LA ACADEIVIIA DE SAN FERNANDO.

(Continuacion.)

Art. 16. Los Profesores especiales de pintura
serán:

^ Un Director y Profesor de colorido 7 com-
posicion con 15,000 rs.

Un Profesor p^ra el dibnjo del antiguo, ma-
niqni y ropajes con 9.000 rs.

Otro rdem para el dibujo del natural con
9.000 rs.

Otro idem de paisaje con obligacion de en-
señar en el campo cuando fuere necesario con
9,000 re.

Art. 17. Los Profesores especiales de es-
cultura serán. •

Un Director y Profesor de composicion con
! 6,000 rs.

Olro idem para el modelado por el antiguo,
maniqní y ropa^es con 9,000 rs.

Utro idem para el tnodelado por el aalural ^
con. 9,000 rs.

^ICI t4L .

^^ ^^^^^^

Art . ^8. Los Profesores especialea do gra-
bado során: '

Un 1'rofesor para el grabado en dulce con
G,000 rs. ^

4tro idem pura el grabado en hueco coa
6,000 rs.

Art 19. Los Profesores especiales de la car-
rera de arquitectura serán:

Un Directoc y Profesor de composicion con
15,000 rs.

Un Profesor de cálculo diferencial é inte-
gral y aplicaciones do las matemáticas é los usos
de la arquitectura con f 0,000 rs.

Otro idem do mecbnica con 12,000 rs,
Otro idem de geometría descriptiva Y sas

aplicaciones con 1?,,000 rs.
Otro idem de teoría general de la construc-

cion, ariálisis de materiales y principios do arqui-
tectura civil é hidrbulica con 12,000 rs.

Otro idam de teorias generales del arte, de
la decoracion y ornato, copia y aaálisis de los
edificios con 12,000 rs.

Otro idem de arqt.iter,tura legal 7 pr5cti-
ca de la construccion con 1Z,000 rs.

Tres Ayudantes con G,000 rs, cada uno.
Art. 20. Los Profosoros no alternarbn entre

sí para las varias enseiianzus, sino que cada uno
tendrá su asibnatura especi^,l, en la que conti-
nuará constf,ntemente, á no ser en casos de au-
sencia G enfermedad, en que podr^n sustituirse
unus á otros.

Art. 21. I,os Profesores de arquitectura , eá-
eeptu (os ^'e cáleulas y rnecánica, ademas de s,u
euseñanza leórica ospecial, alteruarun por setná-
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nas en l^ asistencia ír los ejercicios de delinPa-
cion v labado, á fin de cliriDirlus J curre^ir las
faltas yue cn ellos nutaren.

Art. 22. Tudos lua Prufcsores de las artes
serán nombradus por el Gobicrno 5 propuesta de
la Acadcrnia. La gracia de los honores • r ^ra-
duacion dc Directur nn d^rá ubciun nlrnna á las
plazas dcla en^eñanza, conserváudose sulo los de-
rechus adquiridos.

CA PI'I't^ LO III.

Dr4racion dcl curao.

Art. 23. Las ensc ŭanzas de las bellas artes
podrán ser de dia ^^ clc noche, distribny^ndolas
del modu yuc parezca mas c•onveniente.

Art. `L i. En ;,rynitr+•lu,•,+ hahrí ► pro^•.i^amen•
te cada di,, cincu huras dc clase, distril,uidas cun-
venienlcm: nle eutre lus e^tuJio^ tcóricos y la
dclin^; ► cion.
•:1rt. ?:i. Los cursos dur;^rí+n ocho meses,
excepto los de nochc, quc sulo durarán seis.

, Art. `lG. IIabrá ejcrcicius 7, c^j► ;ncnes men-
3u^les pre^iclidos por los respccti^•o^ Prol'esores, y
preseuciadus pur tudus lo^ académico^ que gu^ten
asistir.

Los alumnos sufrirán al firr de cada a ŭo un
ex7lmcn dC l03 trat+cdoF quc hubieren estudiado,
v no podráa continu+ ► r ,+I siyuir.nte sin la apro-
baciun de la Juuta insp+:ctora, repartiendose pco-
mios a los mas subresalieutcs.

CAPI1'L'LO IY.

hledios n:aceriales de enseiaanxa.

Art. 27. Para facilitar el estndio dc las ar-
• tes hahrc:

^.° Lna coleccion cumpleta de dibujos de to-
das clascs para la fi^ura v paisaje.

' 2.° OU•a colecciun de traDes de los priuci-
p;,le^ l^uchlos yue hnn fi^ur+,do en el mnndo, r,omo

^ tarnbicn dc los cortin^^jc, y colPtrdut•a, de yuc se
^ hace cou frecuen^ia usu en las compusiciot ► es his-

tóric;+s.
3.° 111odelos d^ edificins e q su totalidad p en

sus diferentes purtes, Y de todo cuanlo pueda
.ronducir 5 conocer el mecauismo de su eunstruc-
cion

h.° I3jemplares minc^rolGáicos de I+rs varias ma-
terias yuu se emple+,n eu las obt•as +Ir. aryuitec-
t+lr1, y tambic^n cl+^ ma^lcras y tro^us clc cuu^-
truccion dr, lu^ c^+iifir,i^,^ nnti,*uo^ V murJrruos.

Art. "•L8. En I; ► s,+la del n^lural h:+hr í siem-
rre, cunndo mencs, trr,s muclclus en 1;++ lres dife-
rcnte; eclades del hnn,hrc.

Art. ZS). Lr^s llirccturc> tcndr6n tí su rlispo-
siciun, pnrn servir á la cnsui,;,uza, lu^ c:+las dc
la Acadernia, v las culecciones de cuadrus, gra-
baJos r. escultura. . •

CAPCI't^LO V.

ddrninis^rncion clr, la cscucla dc br,llas arles,

Art. 30. Lc^s 1)irrctores de pintura, esrul-
tur;t y aryuitcc;tura teudrán la in:pec^:ion gc^ne-
ral Jc la cosrñ^nza cn su• respcrtivus r,+rrias,
asi^ticnclo á tuda ĉ la^ aulas l^ara diririr lo^ lraba-
jos, curreçir las f:+ltc, ^• observar los pro^reses
de Irs di:cípulos.

Art. ^il. Cacla uno de eaos tres Uir^ctures
hara por lurno de Uircctor ^;encral dc tudua los
estudi„s de bellaa artes, por lo cual di^frutará
mientr.,s dnre cste cncarao de una ^rat ► ficacion
dc 3,Ot)0 rs. ann++lc^.

Art. 3•l. Estus tres Uircctnres reunidus f^^r-
n ► arán una Junta facultati^a pars prupuncr la^
mcjoras dc yuc sc^,, suscrl,tihlc la cnsci,anza Y
I;,s tncdida^ relativa, á la di^crplina y r^nimen
interior clu la cscucl+ ► .

Art. 3:3. S+^ nu+nbrará uaa Janta in^hectora
de los e^tudius, rumpucsta del ^'iccprotectur de
la Academi+t, del llirector ;eneral de la enseñan-
za, d^^s ^lcaciGmicos dc hannr, otrus tantos de
tnérito Y c^ Scr,ret:,rio.

Art. 3!a. La Ar;,Jcmia (úrm^rá los rcDlamen-
tos particul^res p;tra cl úrdeu dc la ensciranta
y el exaclo cumplimiento de e^tas disposiciones
en tuda^ sus partes.

Art. 3^. LI nucvo plan de ensc ŭanza creado
por este dcr,reto d^^bcrá quscl.^r estal^lecido en to-
d, ► s sus partes par++ Uc^tabre de 18^^:i, pruponien-
do la Acadcmia de San Fernando al Gobierno
cuanto crea conducenle al efecto.

I)ado en P;,lacio á 2:i de Setiembre de 184h.^
Está rubricadu de la ftcal mano.=Cl .hlinistro de
dr. I+► Goberuacion de la Península, Pedru Jusó
I'idal.

Por Real órdcn dc 23 de 111arzo de . 1:8^5
se di^nó S. llí. resul^:er:

f.° Que sc conscrvcn las dos enseñanz,^s de
aritmética p;eometría de dibujantes yue ezistea
en el dia para los respectivos estudios de la ca-
llc de Cuencarra( Y do la Trinidud, con Ia asig-
nacion dc 3,000 rs. cada nno.

2.° Que se reunan las dos cátedras de teo-
ría dc las artes r la dc hiauria de las mismas
serun está ya di^puestn por el artír,ulo 8.° de la
Real órden de 10 dc Fcbrero úllimu.

3.° Que se rcuna a.imismo á la cíatedra do
fOmhqSlclrln dc lu^ cstu,lios dc e^cultura la de1
modelndo por el naturaL

•t.° Que se nurnbre an Profesor a^re^ado á
lo, estudi^,s rle pintura ^• otra á los de esculta-
ra, cun 6,000 rs, anuales cada uno.

5." Que lus Ati udantes clc lo, estudios de
arclnilectura tomen tambien el uornbre de I'ro-
fesures agre^;+clos.

G.° Que la acaclemia pro^•ca en adel+,nte,
cooscrv:^ndo a los quo actu:,lmcnte las desenp^e-
iran, las pl^zas dc ios dus Nrofesores de dibujo
liucat y adorno, la d^ Teniente Director^ las
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oeho plazas de Ayudantes y 1as dos de Profeso-
res de aritmCtica y^,eomería dc dibujantch, dan-
do cuenta al Gobicrno I^ara su ccrrohaçion.

7.° Qnc la prcrro^r:tiva conceclida á la Aca-
demia dc proponcr los dema, Catedráticos, para
que cl Gobicrno ha^,a los rc+spectivos nombra-
mientos, ha^a de usarla esa corporacíon en las
vacante, qne ocurran despues de estar nou^bra-
dos los Profesores yue el mismo Uobicrno de-
si^ne para plantear la enseñnnza, conforme al
nnevo arreglo; y que cu aclelant^ para la pro-
vision de dichas cátedras I;r Academia cite ^S opo-
sicion á los que reunan las cu^ilidades necesa=
rias, proponiendo en terna al Gubicrno los que
obtnvieren censura preferente, í^ fin do hacer
el nombramiento definitivo.

^^^^^^'^^^^^

PARA

la ^sc^cln D>^ ^ioblcs ^r#c^

LA ACADENiIA DE SAN FER^JAO^DO.
- ^►^,a

CAPITULO I.

Da las enseñanzas y estudzos.

Articuio í.° La escuela de Nobles Artes de
la Academia de San Fernando reune las ense-
iranzas siguientes:

De pintura.=De grabado en dulce.
De escultura.=De grabado en hueco.
De arqúitectura.

Art. 2° La enseñanza de pintura compren-
de los esludios si^,uicntes:

1.° Aritmetica y geometría, propias del
dibujante. ^

2.° Dibtijo de fibura y paisage en toda su
eztension.

3.° Dibujo de adorno y proporciones de los
órdenes de arquitectur.a.

dt.° Prespectiva lincal y aérea.
5.° Anatonomía aplicáda.
6.° Simetría y proporciones del cuerpo hu-

mano.
7.° Estndio dcl antiáuo Y del natural.
8.° Estuclio de paños.

^ 9.° Culurido.
1U. Coniposicion.
11. 1'eoría del arte, comparacion f aqGlisie

de la ŝ diferentcs e^cuel^s.
12. Ilistori^.t geueral de las bellas artes, mi-

toloaía, usos, trage, y cnstombres de los pucblos
(art. 1,° Jel decreto cle ^5 de Setien ► bre de
18^!a).

Art. 3:° La ensei►anza de ^;rabado en dulce

comprende, como. estndios preparato,rios y au^i•._,
liares los mi4rnuti quc la de pintnr,^ hastu cl,del^,
antiruo y dcl natural inclusí^e.(;s;t. 3.").

Art• 4^.° La cnscñ^^uca rlc escoltura abraza
los cstudios siruicntcs:.

^.° Aritmí•tica y áCOmetría, propias del dibu- ^
lante.

2.° Dibujo de fi^ura y adorno en toda su ex-;
tension. •

3.° Perspe^;tiva lineal y aérea. ^
f^ o, Anatornía aplicaJa. ,
5.° Simetría y;^roi^orciones del cu^rpo hu-

mano. '
6.° Estudio del antil;uo y del natural.
7.° L''stndio dc, pa ŭos.
8.° Composicion.
9.° 1'eoría dc^l arte, comparacion y análisis

de las.diferentcs escuclas.
IU. llistoria ^eneral de las bellas artes, mi-,

tolo^ía, usos, trages y costumbres de los pue-^
blos (art. 2.°).

Art. 5.° La enseñanza de grabado en hueco
abraza tambien, como estudios preparatorios p
auziliares, los mism^^ que la de escultura haata
el dcl anti;tto y natural. incl^rsive (art. 4.°).

Art. (i.° La enseñanza de la arquttectura,
que comprende dos clases de alumnos, á saber:
alumn^s-arquitectos y alumnos-maestros de Qbras,
se divide en estudios preparatorios y ostádios
especiales (art. 6°.).

Art. 7.° Los estudios preparatorios se haeeu
fuera de la escuela, p comprendeu:

Para la clase de arquztectos.

9.° , Aritmática.
2.° Algebra.
3.° Geometría. ^ ^
^.° Trir;onometría rectilínea.
5.° Gcometría práctica.
6.° Aplicacion dal álgebra á la beometría.

8 .°
Secciones cóoicas. ,
Elementos de fisica p química ^eneral.

9.° Principios de dibujo natural^ paisaje j
adorno (art. 7.°^. ^ .

Para la clase de maestros de obras.

Dihujo natural hasta cabezas, aritmética,
lilgebra, geometría elemental y práctica, idea da`
la naturalcza de las curvas Y trazado de las prin= ,
cipales. ^ ' •

Art. 8.° I.os estudios especiales se hacen ert^
la enseñanza de la Academia, y duran cinco años
para los alumnos-arquitecto^, y dos aGos paca lo&.
alumnos-mae^tros de obras (art. 9.°)•

Art. 9.° ltespccto á los alumnos arquitec-
tos, se distribuyen ostos estudios en la formá
si^uicntc: ' `

Primer aito. . ^

Cálculo difcrenciál é intebral r aplicacio-^
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ne^ de las matemáticas a ios usos de la nrqui-
tectura.

Segundo año.

Mecánica racional 7 aplicada á la constrnc-
cion ^ á las mítquinas en general.

Aplicacioncs de la ^eometría descril^tiva á
las sombras, perspectiva, corte de piedras y ma-
deras.

Delineacion de los úrdenes de arquitectu-
ra, T copia de detalles do ediócios antiDuos 7
triodernos.

Tercer a^o.

Historia ^eneral de las nobles artes.
'1.'eorla peneral dc la construccion, conoci-

rf► iento p análisis dc m;,tcriale^.
Dibujo de arquitectura, copia de edificios an-

ti^uos y mudernos.

Cuarco airo.

^Arquitectura civil ^ t^idráulicn,
Teorías generalcs ^del arie v de la deCOra-
cion.
1'ráctica de la constraccior,
Copi^ de edificius anliñuus y modernoe.
Análiais de ellos 7 coxnposicion.

Quinto aílo.

Composicion, ai
Arquitectura legal,
Práctica del arte.
Los alumnos se ejercitarbn cnnstantemen-

te en el dibujo J delineacioe durr,nte todo e[
tiempo que dure su carrera (art. !0 7 f 1).

(Sc r;ontinuará.^

:fu=gadó at primera instancia dt esta Giudad
de Córdvba y su partido.

D. Manuel de .13urgos y I3ueno lYlmistro

honorario de !a iludrencia Tirrilurial de Gace-

rPS, .lue^ :prtr„ero de p► imara inslaneia de tsla
Cir^dad de Górdobn y su partidu por S. M. (rlue
Drus -gua^de) &c.

Por el prestnle, cito, llamo y tmplazo á las
per.sanas rlut se eunsideren eon derecho á la

propiedad ^le /os Gitnes dvle de la C^rpellunia
^Jrte en 1a Iglcs ►a Purrnrluial de S. P^dro de
tsla Giudad ^undú D. l3ernardo del rllar-
mol , para yue en el ti^rninu dt jrtin_
la dias eon/ados drsriz la p^,b/iea^:iun de
tsle ariuncio eñ la Gacela de Madrid y en el

Bvletin O^icial dt esla Prvvincia,' eomparescan

en tsle Juagarlo y E^cribania por si ó por mt-

diu de apoderado en ^orma á deducir tl ^yut
crean asislirle,; en /,: inteligencir: de yue pasa-
dv sin laabe,•lo vtrificado les pnrarrí el perjui-

cio rlue leaya lugar: pues asi lu lie dtcretuJo
tn providene;a de hoy en vrŝlá de"la dr.nranda
propuesla pur parle de Duiia Ra^aela Dia^ dt.

1^Iiranda de tsla vecindad en clue cvn urregla

^i lv dispucslo er ► la Lty dt 19 dt ^Igostu de

1^Y41 svlrci[a se le adju^liyutn en cunceplo dt
libres los indicados bitnes, (.rirduba 4 dt Fe-

brero de 18 / 6.=l^lanuel de Burgos ^• l3utnu.
=Por mandadu de su Seiiuria, ^M1lanuel Llu-

rente r Fernande^.

Juzgado primtru dt prirnera instancia dt tsla
ciudad de Grirduba y su partido.

D. Munuel de I3urgos y I3ueno, 1f1a-
g•istrado honorario de lu Aurliencin Terrilo-
riat de Gaceres, Jrtez prirnern de primera ins^

lancia dt esta .Giudad dt Górdoba y su par-

tldo.
Por el prt^enle cilo, llamo y emplazo

á las personas rlue se crean con derecho á lu
propiedád de lva bienes dale de !as dos Cape-
llanias f undarlas la una en !a Iglesia Parro-
yuial de la vil/a de 7urremilanu (fioy Dos•

lvrres) y la utra en el hospital de 1a 111a^•
Jaltna de lu misma por el Racionero yut
fue dt tsla Santa Iglesia Catedral, D. A/vn-
so Sanches de Grrhele; para yue en el lérmi-

no dt treinlus dias, Cnnlurlvs desde el en rlue
st publirJue en /a Gaceta de Madrid y 13o1t-
lin v^cial de !a Provincia, rlut por ttnicu se
les seirala comparezcan tn este juzgado y Es-
cribania por si ó por medio de apoderado en for-
ma, á deducir tl yue crean oŝistirles bajo
opereibimiento de que pasarlo sin veri ficarlo les
parará enlero perjuiciu; pr^es asi lo tengn man-

dado en vista de la derrrrrnrla propuesta po^
D. Antonio dlcalde de la Ilerrera dt tsla
vecindad en yue solicila se lt adjudiyutn tn
propiedad confOrmP á la ley de 19 de Agcuto
1841. Gdrdoba 6 de Febrero de 181^6.-Ma-

nuel de I3urgus y Butna..-Por mandado dt
su Sria, Francisco de Lardenas Gaslillo.

CÓIiDOB:1:-ilt['P̂ rnTA nE D. JUAN ^1ANTÉ,
CALLE DF. LA ESPARTLRÍA NÚII. "i^•
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